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ACUTh-HJll,ACWN SUBJlETJIVA. - CUANDO TJIlENE LUGAR. - ACUMULACWN OB­
JlETIVA. --.:. ASPlECTOS QUE OPRlEClE. ~ SlE RlEnTlERA LA DOeTRJINA SENTADA
RlESPlECTO DlE LA ADMmJImUDAD DlE UNA ACUMULACWN DE ACCWNlES DlE­
RJIVADAS DlE UNA CAUSA O TnTULO COMUN y DJIRIGJIDA CONTRA VARJIOS DE­
:MANDADOS QUlE POSlElEN lEN, FORMA -JINDlEPlENDJIlENTE. - JERRORES lEN QUlE
PUlEDlE JINCURlRJIlR lEL F ALJLADOlR lEN LA APlRJECJIACWN DlE LA DEMANDA.­
JI...A COR'JI'JE SOLO PUlEDlEPlRONUNCJIAlRSlE SOBRlE CUlESl'JIONlES y CARGOS CON­
I('lRlETA Y lESPlECJIF][CAMlENTlE PLANTE ADOS lEN LA DEMANDA DlE CASACWN

l.-JEn todo proceso judicial hay una par­
te que demanda y otra que es demandada y'
además una pretensión que el actor pide ser
amparada y satisfecha frente al demandado.
lEI caso más elemental es que las partes di­
chas se encuentren integradas por un solo
sujeto y que-entre ellas se discuta una pre­
tensión única, pero es muy freeuente hallar
en cada parte un número plural de perso­
nas y que se controviertan varias pretensio­
nes, sin que por ello se alteren la dualidad
de partes ni la unidad del proceso. &si pue­
de suceder que haya uno o varios deman­
dantes contra uno o varios demandados. !La
pluralidad de sujetos en una misma parte o
en ambas se la Illama acumulación subjetiva,
y la presencia de varias acciones en una sola
demanda o en un proceso único se la deno­
mina acumulación objetiva. Estas dos acu­
mulaciones se presentan por lo regular com­
binadas, se inspiran en los principios de ar­
monía y economía procesales y, dan origen
a un sinnúmero de situaciones que no síem­

"pre son fáciles de discernir, sobre todo por-
que para apreciarlas se prefiere el método
descriptivo al criterio sistemático. '

lLa acumulación subjetiva tiene lugar en
el Iítísconsercío, en la intervención de teree­
Jl"O, en la eoadyuvaneia, en la Iítísdenuneía- .
ción y en la acumuíaeíón de autos. JEI mis­
consorcio puede ser simple, propio o racut­
tatívo y neeesarío.

lLa acumulación objetiva, COmuállll!llIllellll~nnm­
mada acumulación de acciones, ofrece dos
aspectos según el tiempo y la fonna en «¡[ue
se prolilluce. Por razón del tiempo se na di­
viitlle en inicial y sucesiva. JEs inician cuando

~
e realiza en la demanda, en la reforma de

esta y en na reeonveneíén, JEs s~~esiva ,cllllallll­
ilP tiene oll'igeIIll en la acumulaeíén de autos.

\

Por el aspecto de la forma la acumulación
de acciones puede efectuarse de tres modos:
simple o .concurrente, condicional, eventual
o subsidiaria. !La doctrina distingue también
la acumulación alternativa, pero ella no es
de recibo entre nosotros, &cumulación con­
currente es. aquella en que el autor formula
varias pretensiones para que todas sean re­
sueltas. JEs eventual o subsidiaria cuando se
ejercitan acciones que solo deben ser despa­
chadas en el caso de insuceso de ótra u otras
anteríores., Condicional es la acumulación
en que hay peticiones cuya suerte está su­
bordinada ;a la que corran otras pretensio­
nes.

lLa acumulación de acciones, inicial o su­
cesiva, no es Ubre, sino 'que está sometida a
dos requisitos fundamentales, cuales son la
compatibilidad y la conexión de dichas ac­
ciones. JEI articulo 209 del C, J. se refiere
al primer requisito al disponer que las ac­
ciones han de seguir el mismo procedimien­
to, que no sean contrarias o incompatibles
entre si y que el juez -gnce de competencia
para decidirlas. Según esto la Ineompatíbf­
!lidad es material y procesal. JEs lo prímero
cuando los efectos jurídicos o económicos
de nas acciones no pueden coexistir, sino que
se destruyen reeiprecamente. lH!ay íneompa­
tibUidlull procesal cuando el Juez no es com­
petente , para conocer de todas las acciones
o cuando estas no siguen el procedimiento,
con la salvedad concerniente a la prórroga
Iille Ha competencia por razón del lugar y de
Ia-euanfia.

iU ll"equisito de la conexión aluden Ros ar­
tículos 397 y 398 del C. Judicial bajo eH
nombre de continencia de la causa para an­
~OR'üzar Ia aeumulaeíén de procesos y evitar
na división de esa continencia..Toda acción



Cfiet1le tres elementos trrlCegraRlltes que son: el
sllljeio o sujetos, I~R objeiu y ll:r. causa o titu-
111. lLa conexíén entre dos o más acciones di­
mana me na ¡¡t:rq~sel1llcña común en elllas, de
'¡LEO, <rile lIllos o IIllte los tres elementos que las
corrnsmUllyell1l, §eg'lill1l sea en enemq>:¡¡;¡io eemún,
E:!. eenexíén se fllistill1lgUlle en suo{etñva, obje­
(¡fin y causal. lE:n diado artículo 393 censa­
gll":!. Cñ¡¡M~O casos de eonexién de pretensiones.
lEll llliJl'fimell'o consiste en Ia comú1lll1liídallll de nos
Cll'es e1ementos mdñmJOloll'es, lo lJlue equivale
a Ia imerrntñmallll de nas acciones y da lugar a
nl!!. 1ñiftspeJrnmenc5a o a Ia cosa juzgada cuando
¡¡]lñillllMnS aeeíenes se Vel1lWalll jplOll' separado. lEl ­
segUllllliDlo caso es :MllUlle: en qUlle hay ñdentidad
¡¡]le slillietos y I[].¡¡; lPbjeto y dñvell'shllallll de cau­
sa. lEn tereer C~tSO se asienta en la comuní­
rla¡¡]l ¡¡]l¡¡; sUlljeios y dl¡¡; causa y en la diversi­
<rlll1lll11 me o'bj¡¡;tos .. lEn euarto caso es aquel en
qllll¡¡; nnay comlllll1idla¡¡]l die causa y diversidad
die sllIljetos y die objetos. lETI quinto caso se
Jl'eít'ñere a TIa cOI1Ill!llJrnñmadl de causa y de oÍ{)je-
to y a TIa lIllñveJl'sñlllladl de sujetos,

ll.a irllocilrina admite dos casos más de co­
ll1lelifó:m, eonsistentes uno en Ia comunidad de
sllllj¡¡;~q¡¡s y la díversídad de causa y de ob­
~do, y en q¡¡1Jl'0 en la ñdlentñmad de objeto y
1~ irllñveJl'sftlllllll{l1 lile slllljeios, llleJl'O estos dios ca­
sas ne están plrevi.stos po~ {I1ñcho artículo 398.

li\.Il!lTIllQ!ue Ias aeumulaeiones de acciones y
<ll!¡¡; alllltq¡¡§ no sñemnlll'Jl'e cq¡¡ñl:tcñall¡¡;Jrn, sií jpluedle sen­
tarse en pOS~UTIllll:Iq¡¡ me lI:ll\'lle illlondle es viable la
segUllll1lalla jplUlledq>~ ~ambiélIl Ilevarse a cabo la
j]]ll'ñllll1leJl'a. 'll'¡¡oatirrnllJlq¡¡se, TIlq¡¡ lIlle fenómenos di­
vusos, sñJrno Ill~ un fenómeno que puede ocu­
p.Jl'ñ¡¡o ell1l iDlñ~iñImtq¡¡s momeJll1os del proceso, es
iDbvño qUlle ll!!.s regnas normativas del uno
(~cumlllllación Illle auios) SOlIl :!.pTIicahles 21
oC¡W (acMmunaclióll1l de acciones). IDe esta
sllIle¡¡oie se iñenl:; lI:ll'l!e na JrnOJl'ma ~ue lUllimrñza
r.a aC'!Jlmll!lnaciá:[J. idle annics en en caso de co­
ImIlllJrnñllllar& lIlle Call11Sa y dive:rsñdl!!.a q!\¡¡; sujeios
y qJle objetos (C. J. 3!l3, q¡¡1l":rll. 419), ¡¡;§ Cl!!.mbiléll1l
ap!ftcab!e a na aCillmulllacñól1l de ac:ciones y qU¡¡;
lelO ciDillI.secunencñz. 181m llma mrsma demanda se
llliunedlen ejel'cñ~;aJl' vai'ÍÍas acciones eoncunen­
Cos y cqJllllmpaiñTIpTIes «¡¡lae i!Ifllm~P.::lmIr. Iille Mll'lm mis­
mm causa o I:HUlllo, aMfG.«¡¡l1e ~e:'::rz.n s:.&jetos y
oo;jeios rlñiierellies, Jm12lrftme ct:i~l1liio :as Mno
mmñsmo en SUllj(~(;O ac~ñvc 4) :;;asivo, es dedJl',
CMall1lllllo llTlay c.¡pmIllll11ñdlailll paR'ci.al de sujetos.

2. -COll1lSñ¡¡]l1:Jrall1ldlo ~a d!¡¡;¡man::l]l!!. COlll:1q¡¡ Ullla

pIl'M¡¡;ba; TIa COll'~le sostu:lVO ñni.da~men~e que la
<llED!?<e:l:M1~ñ@lD cil,; IIlsa :¡pñC::?l21 ];3Il' eL f@nna~1~lf ~'ª

instancia no poellia dlalr TIug<'lll" sñll?1l a 1IOJl':i'O:;-:aS
elle hecho. Más tarde se adlmr..:iftó ltune solo J!]m'
vía de excepeién aquella labor iinieJl'pll'eia­

tiva era susceptible óle jplll'odlllllck ¡¡;JrIl"OJl'CCS de
derecho, como euando a Ia eOll1ll:esñó¡m ll!.e<c:u
en la demanda se fue asigna 1lIlll1l eazáeter (!!}I;­

trajudícíal, siendo jUlliiJlñcñlllL (lLX2'ü3:, 2.ll.53,
-109). lEn doctrina posteráor se expJl'¡¡;só illl:Jll:

"es íneuestíonabte también que en TIl!!. ñll1lieJl'­
pretacíón de la demanda en juzgailllo;¡, lPllIl¡¡;lIlle
íncurrír en errores de dereeho Cm'l.iH!o se ­
trata, por ejemplo, de determrnar Ia :Jta(m­
-raleza de la acción Instaurada q¡¡ ¡¡]le sñm~le

hecho, si versa sobre una cireunstaneia lIlle­
eisiva, como la personería con que compa­
rece el vactor o en lI:llue se cíta aii ([]J:amall1ldla­
do" (lLXXXVlIlIlI, 2.:D.!l!l-2.2GO, 643). §ji se tie­
ne en cuenta que la demanda es Ia R!iie«J1Jl'a
angular del progreso, que está sometida a
ineludible' rellJ'lllisitos termales, que en ella
se relacionan hechos. y actos jUll'iílllicos, se
hacen afñrmaeiones, se plllli1l~eall1l ~0l:lláme::].qlls

procesales y se formulan pretelItsñq¡¡:nes, no
hay duda [le que la apreeiaeíén «Jle 'lodos es­
tos elementos repercute en la ll1ecis:ón ¡¡iIman
de la BUs y que en esa :aboll" lPq¡¡m.dell'atñva
puede el faflador ñnci.dir en errores <con m­
flujo suficiente para quebrantar la Iey sus­
tancial.

a,-iCuando el yerro de Ia sentencia uno es
de hecho, SRnW jll.uidico, ne j¡P1!1lede p:rosjpl¡)ll'aJl'
'en cargo que contra ella se fc:rmule P0Jl' el
primero de dichos errores, de1llid3 a que eR

.carácter extraoJl'iiJlñnario, fOlrma1ñsia y e§1Jl'ñc­
to del ll"ecurso de casacñór.. :e V011:1la a Ra iColl"te
pl'o!lUnciarse de ofñdo so:lllll'e cUl8sCftoImes Y
motivos que no han sido pTIanieall:1lvs.

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación
Civil. - Bogotá, D. E., julio diez y ocho de mil
novecientos sesenta.

(Magistrado Ponente: 'Dr. Enrique López de
la Pava) ,

ANTECEDENTES

1.-}'or la escritura número 399, extendida en
la Notaría Segunda de Cali el nu,=ve de diciembre
de 1895, los señores Teodomiro _Celderón, Pedro
y Leonardo Calderón Domínguez consHtuyeron ,
"una compañía colectiva de comercio" bajo· la~
razón social de "T. Calderón e Hijos" y con/
99,íeto de realizar todas aquellas oper¡¡.ciOlY/

(
;'
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"se -relacionan con el comercio en general ~omo
compra, venta, importación y exportación de mer­
cancías, cambios de valores en especies o en me­
tálico, empresas fabriles e industriales, negocios
de agricultura y minería, compraventa de semo­
vientes y de fincas raíces, compra y venta de do­
cumentos de crédito público y particular y en
generai todos los ramos de industrias y de comer­
cio permitida (sic) por las leyes". El capital de
la sociedad se fijó en $ 48.000.00 Y consistía en
varios bienes raíces y en unos créditos aportados
todos por "!l socio Teodomiro Calderón .El aporte
de los señores Pedro y Leonardo Calderón' con­
sistió en "su trabajo personal y su mera indus­
tria". Entre los bienes aportados por el señor
Teodomiro Calderón figuró un predio rústico lla­
mado "La Concordia" que hacía parte de una co­
munidad denominada "Bolo de los Escobares",
ubicada entonces en el Distrito de Pradera,' Pro­
vincia de Palmira. Como término de duración de
la compañía se señaló el del tres de enero de
1800 has'ta el 30 de diciembre de Uh6. En la
cláusula octava del contrato social se acordó que,
al liquidarse la sociedad, "Teodomiro Calderón
recibirá sus haciendas y demás bienes inmuebles
que pone como capital en la sociedad en el esta­
do en que se encuentren. el treinta de diciembre
de mil novecientos diez y seis, y los demás bie­
nes, muebles e inmuebles, semovientes, mercan­
cías, títulos o cualesquiera otros valores, se divi­
dirán en tres partes iguales, una para cada socio".
En la cláusula duodécima de la misma conven­
ción se estipuló que "los bienes inmuebles que
aporta Teodomiro Calderón en la sociedad como
capital pueden venderse solamente en el caso de
que el valor de ellos que se obtenga por venta
quede representado en bienes de. igual especie,
los cuales al disolverse la sociedad pertenecerán
exclusivamente a dicho socio capitalista". Tam­
bién s~ convino que "si alguno de los socios fa­
lleciere ante" de la fecha señalada para la liqui­
dación de la sociedad, esta podrá continuar sus
operaciones si así lo resuelven los ascendientes o
descendientes legítimos del que finaré". Este ins­
trumento fue inscrito en el libro segundo pe la
Oficina de Registro de n. PP. de Cali el once de
diciembre d~ 1895, Y solo vino a inscribirse en 'el
libro primero de la Oficina de Registro de Pal­
mira el 25 de julio de 1955 y en el. mismo libro
de la Oficina de Registro de Cali el 15 de diciem­
bre del propio año de 1955.

"-~ 2) El señor Teodomiro Calderón falleció en Cali
~4 de noviembre de 1902.
~" Pedea Calderón Dominguez murió

)

también en Cali el 27 de mayo de 1917.
4) El señor Leonardo Calderón Dominguez fa­

lleció el 30 de enero de 1951.
5) Por la escritura número 125, otorgada en la

Notaría Primera de Palmira el 30 de abril de 1921,
se llevó al protocolo el juicio de división de la

,comunidad llamada "Bolo de 'los Escobares". En
la partición de tal comunidad se adjudicó a la
compañía de "T. Calderón e hijos" una porción
de terreno denominada "La Concordia", con una
cabida de trescientos . setenta y ocho fanegadas
con seis mil novecientos setenta y una varas cua­
dradas, ubicada en el Municipio de Pradera. Tanto
esta partición como la 'Sentencia aprobatoria se
inscribieron en la Oficina de Registro de Palmira,
en el libro segundo el 15 de marzo de 1921 y en
el libro primero el 30 de julio de .1941.

6) Por sentencia de treinta de marzo de 1946,
dictada por el .Tribunal Superior del Distrito Ju­
dicial de Cali y registrada' el 12 de agosto de 1948,
se declaró nulo el juicio de ,liquidación de la so­
ciedad de "T. Calderón e hijos" y se ordenó a los
.adjudicatários de bienes restituír éstos a la socie­
dad ilíquida.

lEI litigio.

El ocho de febrero de 1956 el doctor Julio César
Gutiérrez Z., obrando por medio de apoderado y
en su calidad de liquidador de la sociedad de "T.
Calderón e hijos", demandó ante el Juez Primero
Civil del Circuito de Palmira a los señores Juan

·8. Mosquera, Primtivo Montero, Lucía Mancada,
Juan Toro, Ezequiel Carabalí, José Joaquín San­
,clemente, Jorge Martínez, Alfredo Posada, Julio
Vásquez, Gregario Paneso y Eulogia Uribe de
Estrada para que, previo un juicio ordinario, se
hiceran en la sentencia respectiva estas declara­
ciones:

"a) Que pertenecen en dominio pleno y absoluto
a la sociedad de 'T. Calderón. e hijos' en liquida­
ción,' los lotes ubicados' dentro del fundo deno­
minado La Concordia, Municipio de Pradera, que
están ocupados por los señores Juan B. Mosquera,
Primitivo Montero, . Lucía Mancada, Juan Toro,
Ezequiel Carabalí, Joaquin Sanclamente, Jorge
Martínez, Alfredo Posada, Julio Vásquez, Grego­
rio 'Paneso y Eulogia Uribe de Estrada, lotes que
fueron determinados por sus linderos especiales
en los hechos 11 a 23 inclusive de esta demanda.

"b) Que se condene_ en favor del demandante
a los demandados, señores Juan B. Mosquera,
Primitivo Montero, Lucía Moneada, Juan Toro,
Ezequiel Carabalí, Joaquín SanClemente, Jorge
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Martínez, Alfredo Posada, Julio Vásquez, Grego­
río Paneso y Eulogia Uribe de Estrada, mayores
de edad y vecinos les primeros nombrados del
Municipio de Pradera y la última vecina de Pal­
mira, a restituír, seis días después de ejecutoriada
la sentencia, en favor de la sociedad de 'T. Cal­
derón e hijos' en liquidación, los lotes situados
en jurisdicción del Municipio de Pradera, dentro
del predio denominado La Concordia, lote número
158, alinderados como queda expuesto en los pun­
tos 11 a 23 de los hechos,

"c) Que 'os demandados .pagarán al ·demandan­
te, seis días después de ejecutoriada la sentencia,
el valor de los frutos materiales (sic) o civiles
de los inmuebles determinados antes, no sólo los
percibidos, sino los que el dueño hubiere podido
percibir con mediana inteligencia y cuidado, a
justa tasación de peritos, desde la fecha de la
ocupación hasta el momento de la entrega del
predio.

"d) El demandante no está obligado a indemni­
zar las expensas necesarias a que se refiere el ar­
tículo 965 del C. C., porque el demandado o los¿
demandados son poseedores de mala fe.

"e) En la restitución del predio se comprende­
rán las cosas que forman parte del fundo, o que
se reputan como inmuebles, por la conexión con

. él, de acuerdo con el Título 1 del Libro II del
Código Civil".

Fuera de los hechos -expuestos antes como an­
tecedentes, la demanda inicial relata estos otros:
a) Que con motivo del fallecimiento del señor
Teodomirc Calderón, su viuda, señora Celsa Do­
mínguez, y sus hijos legítimos Pedro Leonardo,
Mercedes, María Eulogia, Celsa, Teresa y Teodo­
miro Calderón Dominguez, ingresaron en la socie­
dad nombrada, prorrogaron su duración hasta el
31 de diciembre de 1923 y aportaron a ella los
bienes que se había reservado el socio difunto,
todo lo cual se consignó en la escritura número
63, extendida en lo. Notaría Tercera de Pradera
el dos de abril de [903. b) Que por sentenoia de
cuatro de agosto de 1931 se dispuso liquidar y
::o:e liquidó en efecto la sociedad de "T. Calderón
e hijos", pero que más tarde, por fallo de 30 de
marzo de 1946, se declaró nulo el juicio -de liqui­
dación de dicha compañía y se ordenó a los ad­
judicatarios de bienes restituír éstos a la sociedad
ilíquida. c) Que dentro de la hacienda de "La
Concordia" los demandados poseen sendas por­
ciones de terreno, cuyos linderos particulares se
expresan en la misma demanda. d) Que la socie­
dad de "T. Calderón e hijos" no ha enajenado en
todo ni en parte el fundo de "La Concordia" y

se halla privada por los demandados de las por­
ciones 'separadas que éstos ocupan dentro de esa
misma heredad.

Admitida y notificada la demanda a todos los
demandados, la mayoría de éstos le dio respuesta
en el sentido de oponerse a las pretensiones de la
parte actora y de proponer varias excepciones,
entre ellas la de petición de modo indebido. Sur­
tidos los demás trámites de regla, el Juez de la
primera instancia profirió el fallo de doce de marzo
de 1958, en el cual se ordenó a los señores Juan
B. Mosquera, Primitivo Montero, Lucía Mancada,
Juan Toro, Joaquín Sanclemente, Jorge Martinez,
Julio Vásquez y Gregario Paneso restituír a la
sociedad demandante las porciones de terreno
que ocupan dentro de la hacienda de "La Con­
cordia", se declaró probada la excepción de pres­
cripción respecto de los demandados Eulogia Uri­
be, Ezequiel Carablí y Alfredo Posada y se reco­
noció a los vencidos el derecho a que se les paguen
las expensas de conservación y el valor de sus
mejoras. .

ILa sentencia acuszáa.

Por apelación que contra el fallo anterior inter­
pusieron la parte demandante y varios de los de­
mandados, se surtió el segundo grado, el cual
concluyó con la sentencia de seis de agosto de
1959, dictada por el Tribunal Superior del Dis­
trito Judicial de Cali y en la cual se revocó la de
primera instancia, se declaró probada la excep­
ción de petición de modo indebido, se absolvió
a todos los demandados y se condenó a 1& parte

"" actora a cubrir la mitad de las costas del juicio.
El fundamento único de este fallo de segundo

grado estriba en que la parte demandante incurrió
en una petición de modo indebido al acumular en
su demanda varias acciones de dominio contra
personas que, no poseen en común el todo o parte
de la finca de "La Concordia", sino porciones
separadas e independientes dentro del mismo fun­
.do. Este fundamento aparece expuesto en los tér­
minos siguientes:

"Sobre ia base de los títulos de dominio que
.ostenta 'T. Calderón e hijos' y sobre todo del que
se remite a la escritura pública número 125, pa­
sada ante el Notario Primero de Palmira el 30
de abril de 1921, o sea la de protocolización del
juicio de división del gran comunero denominado
'Bolo de los Escobares', el demandante se enca- _
mina a reivindicar para la sociedad de que p~.....r­
ministerio de la leyes representante, la propier-

y posesión de 1" porciones de te~'?qv"

,$
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tentan los demandados, pertenecientes al fundo
de 'La Concordia'.

"Se han aducido, pues, títulos de dominio y se
han señalado y determinado los lotes de que se
dice están en posesión los demandados y que es
(sic) el objeto del juicio, con lo que sé configura
la acción en ejercicio, más la Sala encuentra que
en lugar de una son varias las acciones que el

. dedandante se propone hacer valer, y esta suma o
acumulación es la que varios de los demandados
encuentran constitutiva de excepción. .

"En efecto, la demanda comprende tantas por­
ciones de terreno, separadas e independientes en­
tre sí, cuantos son los demandados. Mas esta ac­
ción conjunta no la autoriza la ley ni la ha admi­
tido la jurisprudencia, porque, en tratándose de
la acción reivindicatoria o posesoria, deben for­
mularse tantas demandas cuantos son los deman­
dados si éstos están poseyendo, no como comu­
muneros, sino indivídualmente y a nombre propio.

"No se puede tornar al azar lo uno par lo otro,
lo que es susceptible de la acumulación de acciones
de que trata el artículo 209 del Código Judicial,
por lo qué sólo puede unirse en acumulación de
autos al tenor del artículo 396 y siguientes de la
misma obra. Y si con. este procedimiento que
adopta el demandante no se hace otra cosa que
reunir' de hecho varios juicios en una sola deman­
da, virtualmente se está en el caso de una acu­
mulación de autos, lo que es inadmisible.

"Aun cuando el titulo de la actora sea el mismo
para-todos los predios, esIo cierto que cada uno
de los demandados tiene una distinta posesión
material y un ánimo de señor y dueño, que es
muy personal de lo que está ocupando, de suerte
que no se puede obligar a uno de esos ocupantes
a hacer causa común con otros de quienes él no
sabe si son o no poseedores ni por qué causa po­
seen. El artículo 209 del Código Judicial supone
homogeneidad. identidad jurídica en la parte de:
mandante como en la demandada, no divergente
desde ésta o de aquélla, o en 'forma que si cada
acción implica una relación jurídica y las varias
relaciones que parten del mismo origen no termi­
nan confundiéndose en un título conexo o común,
la acumulación es improcedente.

"Esta acumulación indebida de acciones es oca­
sionada a entrabar el juicio, porque puede suce­
der que los medios de defensa alegados son dis­
tintos, ya que uno de los demandados puede ale-

, gar 'prescripción adquisitiva' y el otro 'cosa juz-'
~da', éste 'dominio' y aquél 'retención', de modo

~i en favor de alguno la excepción prosperat: d~ los demás no, se llegaría a la situa-
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-ción de tener que' absolver al primero y condenar
a los ultimas y a tener que admitir lo inadmisible,
que es dividir la unidad de la demanda, la unidad
del juicio y la unidad de la sentencia. Se llegaría
a hacer inoperante el artículo 344 del Código Ju­
dicial, siendo asi que de encontrarse probada una
excepción habría que continuar "estudiando las
demás propuestas o alegadas. Lo anterior demues­
tra hasta la evidencia que en lugar de acciones lo
que el doctor Calderón T. ha acumulado es varios
juicios en una sola demanda".

lLa demanda de casación.

La parte demandante se alzó en casación con­
tra la sentencia del Tribunal y, acogiéndose al
primero de los motivos que autorizan este recurso,
formula así su acusación contra dicho fallo:

"CARGO UNICO. La sentencia del Tribunal de
Cali, de agosto 6 de 1959, por error de hecho-en
la apreciación de la demanda, que lo llevó a de­
clarar una indebida acumulación de acciones, in­
fringe los artículos 209, 396, 397, 398 del Código
Judicial por interpretación errónea y los artículos
946 a 971 del Código Civil, que tratan de la rei­
vindicación, .por falta de aplicación al caso del
juicio.

"El artículo' 209 del Código Judicial, definido
por la Corte como sustantivo para efectos de la
casación y que se complementa con las disposi­
ciones 396, 397 y 398 de la misma obra, establece
que en una demanda se pueden ejercitar varias
acciones si 'concurren estos requisitos: 1) Que el
Juez sea competente para conocer de todas; 2)
Que se sustancien bajo una misma cuerda, y 3)
Que no sean contrarias ni incompatibles entre sí.

"Al aplicar 'su contenido al este pleito encon­
tramos que la acción es una sola (reivindicatoria),
pero se ejercitan tantas acciones reivindicatorias
como personas demandadas, que es lo que implica
su acumulación; que el Juez es competente para
conocer de todas; que se. sustancian por la vía
ordinaria, y que por ser una sola la acción acu­
mulada no hay incompatibilidad para ejercitarse
en una demanda, porque no se trata de acumular
acciones diversas, por ejemplo, reivindicación y
petición de herencia.

"Y los artículos 396, 397, 398, ordinal 49, com­
plementan con su alcance legal la viabilidad de
la demanda presentada por la sociedad T. Calderón
e hijos, en la forma como está concebida.

"Por estos motivos aparece ostensible el error
en que incurrió el sentenciador de segundo grado
al apreciar la demanda, con quebranto abierto
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de lo que dispone la ley, en los artículos citados.
lo que a la vez lo induj o a no considerar las' dis­
posiciones invocadas para la reivindicación",

1) En todo proceso judicial hay una parte que
demanda y otra que es demandada y además una
pretensión que el actor pide ser amparada y satis­
fecha frente al demandado. El caso más elemental
es que las partes dichas se encuentren integradas
por un solo sujeto y que entre ellas se discuta
una pretensión única, pero es muy frecuente ha­
llar en cada parte un número plural de personas
y que se controviertan varias pretensiones, sin
que por ello se alteren la dualidad de partes ni
la unidad del proceso. Así puede suceder que
haya uno o varios demandantes contra uno. o v~~

rios demandados, La pluralidad de §ujetos en una
misma parte o en ambas seIa llama acumulación
subjetiva, y la presencia de varias acciones en una
sola demanda o en un proceso único se la deno­

"mina acumulación objetiva. Estas dos acumula-
ciones se presentan por lo regular combinadas,
se inspiran en los principios de armonía y econo­
mía procesales y dan origen a un sinnúmero de
situaciones que no siempre son fáciles de discernir,
sobre todo porque para apreciarlas se prefiere el
método descriptivo al criterio sistemático.

La acumulación subjetiva tiene lugar en el litis
consorcio, en Ta intervención de tercero, en la
coadyuvancia, en la litis denunciación y en la
acumulación de autos. El litis consorcio puede ser
simple, propio o facultativo y necesario.

La acumulación objetiva, comúnmente llamada
acumulación de acciones, ofrece dos aspectos se­
gún el tiempo y la forma en que se produce. Por
razón del tiempo se .a divide en inicial y sucesiva.
Es inicial cuando se realiza en la demanda, en la
reforma de ésta y en la reconvención. Es sucesiva
cuando tiene origen en la acumulación de autos.
Por el aspecto de 1<. forma la acumulación de
acciones puede efectuarse de tres modos: simple
o concurrente, condicional, eventual o subsidiario.
La doctrina distingue también la acumulación al-o
ternativa, pero ella no es c.e recibo entre nosotros.
Acumulación concurrente es aquella en que el
actor formula varias pretensiones para que todas
sean resueltas. Es eventual o subsidiaria cuando
se ejercitan acciones que sólo deben ser despacha- .
das en el caso de insuceso de otra u otras ante­
riores. Condicional HS la acumulación en que hay
peticiones cuya suerte está subordinada a la que
corran otras pretensiones.

La acumulación de acciones, inicial o sucesiva,
no es libre, sino que está sometida a dos requi­
sitos. fundamentales, cuales son la compatibilidad
y la conexión de dichas acciones. El artículo 209
del Código Judicial se refiere al primer requisito
al disponer que las acciones han de seguir el mis­
mo procedimiento, que no sean contrarias o in­
compatibles entre sí y que el Juez goce de com­
petencia para decidirlas. Según esto la incompa­
tibilidad .es material y procesal. Es lo primero
cuando los efectos jurídicos o económicos de las
acciones no pueden coexistir, sino que se destru­
yen recíprocamente. Hay incompatibilidad proce­
sal cuando el Juez no es competente para corro­
cer de todas las acciones o cuando estas no siguen
el mismo procedimiento, con la salvedad concer­
niente a la prórroga de la competencia por razón
del lugar y de la cuantía.

Al requisito de la conexión aluden los artículos
. 397 y 398 del e Judicial bajo el nombre de con­
'tinencia de la causa para autorizar la acumula­
ción de procesos 'y evitar la división de esa con­
tinencia. Toda acción tiene tres elementos inte­
grantes que son: el sujeto o sujetos, el objeto y

la causa o título. La conexión entre dos o más
acciones dimana de la presencia común en ellas
de uno, de dos o de los tres elementos que las
constituyen. Según sea el elemento común, la
conexión se distingue en subjetiva, objetiva y
causal. El citado artículo 398 consagra cinco ca­
sos de conexión de pretensiones. El primero con­
siste en la comunidad de los tres elementos de­
finidores, lo que equivale a la identidad de las
acciones y da lugar a la litispendencia o a la cosa
juzgada cuando. dichas acciones se ventilan por
separado. Ej] segundo caso es aquel en que hay
identidad de sujetos y de objeto y diversidad de
causa. El tercer caso se asienta en la comunidad
de sujetos y de causa y en la diversidad de ob­
jetos. El cuarto caso es aquel en que hay comu­
nidad de causa y"diversidad de sujetos y de obje-

. tos. El quinto caso se refiere a la comunidad de
causa y de objeto y a la diversidad de sujetos.
La doctrina admite dos casos más de conexión,
consistentes- uno en la comunidad de sujetos y la
diversidad de causa y de objeto, y el otro en la
identidad de objeto y la diversidad de sujetos,
pero estos dos casos no están previstos por el di­
cho artículo 398.

Aunque las acumulaciones de acciones y de au-
tos no siempre coinciden, sí puede sentarse el' "

.postulado de que donde es viable la segunda pue;o--~,...,r-'
de también llevarse a cabo la primera. Tr¡;/~.J
dose, na. de fenómenos diversos, sino de ("

/
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mo fenómeno que puede ocurrir en distintos mo­
mentos del proceso, es obvio que las reglas nor­
mativas del uno (acumulación de autos) son apli­
cables al otro (acumulación de acciones). De esta
suerte se tiene que la norma que autoriza la acu­
mulación de au.tos en el caso de comunidad de
causa y diversidad de sujetos y de objetos (C. J.,
398, ord. 49 ) , es también 'aplicable a la acumula­
ción de acciones y que en consecuencia en una
misma demanda se pueden ejercitar varias ac­
ciones concurrentes y compatibles que dimanan
de una misma causa o. título, aunque tengan su­
jetos y objetos diferentes, máxime cuando es uno
mismo el sujeto activo o pasivo, es decir, cuando
hay comunidad parcial de sujetos.

n.-En el caso presente la parte actora, consti­
tuida por un solo sujeto, ejercita una acción de
dominio contra once demandados que ocupan sen­
das porciones de terreno que, según se afirma,
hacen parte de un predio más extenso. La misma
parte asevera ser propietaria de este fundo y por
tanto de las suertes poseídas por los demandados.
Según esto son once las acciones de reivindica­
ción que el demandante acumula en su 'libelo, y
su análisis deja ver: a) que todas esas acciones
tienen por causa o título el derecho de propie­
dad que el demandante alega sobre la hacienda
de "La Concordia", lo que ·equivale a decir que
entre tales acciones hay comunidad de causa o de
título; b) que la parte actora es una misma res­
pecto de todos los demandados; e) que estos .de­
mandados son distintos; d) que las porciones per­
seguidas son también diferentes. Estos elemen­
tos indican que entre las acciones dichas hay
identidad de causa, comunidad parcial del sujeto
activo y diyersidad de demandados y de objetos,
Se trata por tanto del caso que contempla el or­
dinal cuarto del artículo 398 del C. Judicial, en
que está autorizada la acumulación de autos y
en que también puede producirse la de acciones

.por conexión causal. De donde se sigue que es
procedente y legítima la acumulación de preten­
siones hecha en la demanda incoactiva de esta
litis, toda vez que las acciones de reivindicación
son causalmente conexas y no ofrecen ninguna
incompatibilidad material ni procesal. Hay en
esta ocurrencia dos acumulaciones combinadas,
así: una objetiva con los caracteres de inicial,
concurrente y causal, y otra subjetiva, consisten­
te en la pluralidad de demandados y constitutiva
de un litisconsoreio pasivo y propio o facultativo.

Por lo demás la Corte ha considerado admisi­
e la acumulación de acciones en eventos simi­

al presente. En auto de 21 de junio de 1943

se expresó así la Sala de. Negocios Generales:
"Ahora bien: el artículo 209, en armonía con el
articulo 398, ordinal 49, del Código Judicial, au­
torizan al demandante para dirigirse en la mis­
ma demanda contra los distintos dueños singula­
res del globo de tierra general compuesto de las
fincas nombradas.

"La palabra acumulación envuelve en derecho
procesal dos. conceptos distintos, pero estrecha­
mente relacionados entre sí: o significa la agre­
gación de dos o más procesos eon el fin de sus­
tanciarlos y decidirlos bajo una misma cuerda;
o significa el ejercicio en una misma demanda de
varias acciones por parte del demandante. El pri­
mer concepto. lo desarrolla el artículo 398 y el
segundo el artículo 209, citados.

"La acumulación de procesos reglamentada en
el artículo 398 tiene por objeto facilitar también
la acumulación de acciones. De manera que una
y otra disposición miran a propender por la acu­
mulación de acciones, a fin de evitar que se di­
vida la continencia de la causa en los pleitos".
(LV, 1998-1999, 733).

En casación de cuatro de agosto de 1954 dijo la
Corte lo siguiente sobre un problema semejante
al de este negado: "Una de las ocurrencias en

. que la 'continencia de la causa se divide y que,
por tanto, autoriza el litisconsorcio procesal, es
la prevista en el ordinal 49 del mencionado ar­
tículo 398 del Código Judicial, a cuya virtud de­
ben reunirse los autos 'cuando las acciones pro­
vengan de una misma' causa, aunque se ejerciten
contra muchos, y haya, por consiguiente, diversi­
dad de personas'.

"La causa eficiente de las acciones está cons­
tituida por el interés de obrar, el que se desarro­
lla en dos elementos: el derecho sustantivo que
la ley reconoce al actor para invocarlo en juicio,
y un estado de hecho contrario a ese derecho.

"En la demanda básica de este juicio está plan­
teada con meridiana claridad la misma causa de
derecho frente a todos los demandados, como­
quiera que el demandante les opone como titulo
jurídico único la Escritura. número 248 de dos
de marzo de 1914, cuyo registro no aparece can­
celado, con la cual pretende justificar el dominio
exclusivo sobre los dos globos de tierra a que
aquella se refiere y, por consiguiente, sobre cada
uno de los lotes poseídos por estos, que según la
pretensión del actor son integrantes de tales fun­
dos. Como causa de hecho señala la posesión sin
derecho y particularizada que la contraparte tie­
ne en las parcelas que a juicio del demandante
los componen, la cual se' ostentó de modo muy
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notorio y simultáneo en la diligencia de secues­
tro no consumado.

"Se cumplen así los dos requisitos de rigor para
que la demanda en cuestión pudiera dirigirse
contra varios, a la luz del. principio que informa
el numeral 49 del artículo 398 del Código Judi­
.cial: una misma causa de derecho en el deman­
dante y varias personas demandadas con funda­
mento en esa causa, que están ligadas por inequí­
voco vínculo de afinidad jurídica". (LXXVIII,
2145, 249).

La misma doctrina sobre la. admisibilidad de
una acumulación de acciones derivadas de una
causa o título común y d.irigidas contra varios de­
mandados que poseen en foorma independiente, ha
sido sustentada por la Corte en otras varias oca­
siones, de modo que ahora solo corresponde rati­
ficarla una vez más. (LVI, 2001-2005, 130. LXI,
2040-2041, 448).

III. - Las consideraciones anteriores permiten
concluir que en esta ocurrencia es legal y admi­
sible la acumulación de las acciones reivindica­
torias intentadas por la. parte adora contra los
once demandados nombrados en el. libelo inicial.
Como la sentencia impugnada reposa sobre la
premisa contraria, no se remite él duda que allí
se incidió en un error. ¿De qué naturaleza es tal
error? La parte demandante propuso sus acciones
en forma acumulada y el sentenciador estimó
que esa acumulación no aparece autorizada por
la ley ni admitida por la jurisprudencia. Dicho
fallador no desconoció los términos ni los hechos
de la demanda ni le dio a esta pieza un sentido

contrario a lo que en e11a se expresa. Lo que en
el fallo se afirma es que la acumulación de accio­
nes no se ajusta a los preceptos positivos que re­
gulan est.e fenómeno procesal. Mejor aún: que
estas normas no prevér.. ni autorizan la acumula­
ción efectuada del modo como figura en la de­
manda. Este razonamiento r..o desconoce ningún
hecho verdadero ni supone otro inexistente y no
adolece por tanto de error de hecho: pero sí se
sustenta en una falla de juicio sobre el alcance
de las disposiciones normativas de la acumula­
ción de acciones y por consiguiente el vicio que
lo afecta constituye 'un error jurídico, abstracción
hecha de toda consideración probatoria.

Considerando la demanda como una prueba, la
Corte sostuvo inicialmente que la apreciación de
esa pieza por el fallador de instancia no podía dar
lugar sino a errores de hecho. Más tarde se ad­
mitió que solo por vía de excepción aquella la­
bor interpretativa era susceptible de producir
errores de derecho, como cuando a. la confesíón :

hecha 'en la demanda se le asigna un carácter ex­
trajudicial, siendo judicial (LXXX, 2153, 109).
En doctrina posterior se expresó que "es incues­
tionabls también que en la interpretac-ión de la
demanda el juzgador puede incurrir en errores
de derecho, cuando se trata, por ejemplo, de de­
terminar la naturaleza de la acción instaurada, o
o de simple hecho, si versa sobre una circunstan­
cia decisiva, como la personería con que compa­
rece el actor o en que se cita al demandado" .
(LXXXVIII, 2199-2200, 643). Si se tiene en cuen­
ta que la demanda es la piedra angular del pro­
ceso, que está sometida a ineludibles requisitos

_formales, que en ella se relacionan hechos y ac­
tos jurídicos, se hacen afirmaciones, se plantean
fenómenos procesales y se formulan pretensiones,
no hay duda de que la apreciación de todos estos
elementos repercute en la decisión final de la li­
tis y que en esa labor ponderativa puede el fa­
llador incidir en errores con influjo suficiente
para quebrantar la ley sustancial.

El recurrente acusa el fallo "por error de he­
cho en la apreciación de la demanda", error que,
dice, condujo al sentenciador a infringir los ar­
tículos 209, 396, 397 y 398 del C. Judicial por in­
terpretación errónea y los artículos 946 a 971 del
C. Civil por falta de aplicación. Está visto que el
yerro de la sentencia no es de hecho, sino jurí­
dico, y de consiguiente no puede prosperar el
cargo que contra ella se formula por el primero
de dichos errores, debido a que el carácter extra­
ordinario, formalista y estricto del recurso de ca­
sación le veda a la Corte pronunciarse de oficio
sobre cuestiones y motivos que no han sido plan­
teados. "La casación es un recurso extraordinario
en que solo han de examinarse por la Corte las
cuestiones que proponga la demanda contra la
sentencia acusada. La Corte no' puede entrar Ii­
bremente al examen de todos los aspectos deba­
tidos eh el juicio, sino solo a aquellos que apa­
rezcan debidamente presentados por el recurren­
te dentro de las causales consagradas por el ar­
tículo 520 del C. J. El recurso de casación no es
una tercera instancia dentro de los juicios. La
misión de la Corte en casación es confrontar la
sentencia con la ley para corregir los errores i.rrn
íudícando o i.n Pll'OiC<adl.llmdl.o del juzgador, al tra­
vés de las acusaciones concretas de las. partes
dentro de los motivos autorizados por la ley. En
la presentación de los cargos el recurrente debe
ceñirse no solo a las condiciones formales de la
demanda, requeridas en el artículo 531 del C. J., /~-

sino a su adecuada formulación sustancial con/
forme ,a la norma del artículo 520 del mismy
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digo". (Casación, agosto 30 de 1954. LXXVIII,
2145, 390. LXII, 2050-2051, 735 Y ss. LXXXIII,
2170, 206).

Aunque el recurso no prospera por la razón que
se .acaba de exponer, esta providencia implica la
rectificación de la tesis que sirve de base a la
sentencia impugnada.

En mérito de las consideraciones que preceden
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación
Civil, administrando justicia en nombre de la Re­
pública de Colombia y por autoridad de la ley,

(1 NO CASA la sentencia de seis de agosto de mil
novecientos cincuenta y nueve, dictada por el
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
en este juicio de reivindicación de "T. Calderón

/
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e Hijos" contra Juan B. Mosquera, Primitivo
Montero y otros.

Sin costas.

Cópiese, publíquese, notifiquese, insértese en la
GACETA JUDICIAL y devuélvase el negocio al
Tribunal de su origen.

.JTosé .JT. iGómez lit. - lEnrique Coral. Velasco.-

Gustavo lFajardo IP'inzón-.JTosé !HIernáncllez &rbe·

láez-lEnrique ,!López de la IP'ava-&rturo C. IP'o·

sada-IIUcardo lItamñrez !L., Secretario.


